
Misión 

Diagnóstico 

General

Visión 
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Estratégico

EJE 1

SUB EJE 6

SUBSUB EJE 8

Finalidad 1 Función 2 Subfunción 2
Actividad 

Institucional
241

96% Indice

Plataforma Nacional de Transparencia

https://tinyurl.com/y37mvtxc

Coadyuvar a un nuevo enfoque de atencion a víctimas de casos de desaparición mediante acciones de búsqueda oportunas, sin dilación y con articulación de las diversas instituciones competentes en la 

Ciudad de México.

Programa Presupuestario y su Alineación

Las acciones de búsqueda se realizan de forma articulada, aumentando la eficacia de dichas acciones. 

E097

Objetivo

Alineación al Programa de Gobierno 

2019- 2024

16

Planeación Operativa

Programa Presupuestario

Problema Definido

Plan de Acción del Programa Presupuestario

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

(Registro programado de personas reportadas como 

desaparecidas /total de registro de 

personas)*.30)+(Acciones de búsqueda 

programadas/total xde acciones de 

búsqueda)*.30)+Colaboraciones de búsqueda 

programadas/total de colaboraciones de 

búsqueda*.20)+(Elaboración de análisis de contexto 

programados/total de análisis de contexto)*.20)

Indice que mide el Registro de las personas reportadas 

como desaparecidas en el sistema de la Comisión de 

Búsqueda de Personas, Acciones de búsqueda de personas 

reportadas como desaparecidas en la Ciudad de México, 

Colaboraciones de búsqueda de otras entidades mediante 

rastreos instritucionales y Elaboración de análisis de 

contexto específicos 

Meta Física 

Proyectada

Unidad de 

Medida 
Indicador de la MetaDefinición de la Meta Medios de Verificación

Unidad Responsable 02CDBP COMISIÓN DE BUSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Gobierno Procuración De Justicia

Articular los procesos de coordinación y ejecución de las acciones, procesos y procedimientos de búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas o no localizadas en la Ciudad de México

Planeación Estratégica Marco

Alineación al Objetivo del 

Desarrollo Sostenible
Paz, justicia e instituciones sólidas

Igualdad y Derechos

Derecho a la igualdad e inclusión

Víctimas

El Registro Interno de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México cuenta con un total de 1724 casos de personas víctimas de desaparición (al 19 de Julio del 2021). Del total de casos, 

623 continúan en búsqueda, mientras que 1101 ya fueron localizados. Con datos al 19 de julio, 1060 son hombres y 664 mujeres, y se contabilizaron 1101 individuos localizados, de los cuales 991 fueron 

localizados con vida y 90 sin vida. Además, cabe mencionar que en el mismo periodo se han recibido 281  solicitudes de colaboraciones de las entidades federativas, mismas que también requieren 

acciones de búsqueda para su atención. Las causas de desaparición entre hombres y mujeres atienden a distintos contextos y razones, por lo que las causas y efectos son diversos. Para el 19 de julio, 

existían más casos de desapariciones de adultos hombres que de mujeres adultas. Sin embargo, hay más casos de desaparición de niñas y adolescentes que de hombres en las mismas edades. A su vez, 

el rango de edad con más desapariciones prevalece el rango de 15 a 24 años tanto para hombres como para mujeres.

Ser una Comisión reconocida por mejorar la ejecución y coordinación de los procesos para la búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas en la Ciudad de México. 

Las acciones de búsqueda de personas desaparecidas se realiza de forma desarticulada, tardía y sin la reacción inmediata que se requiere en estos casos.

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

Personas reportadas como desaparecidas en la Ciudad de México y sus familias 

ACCIONES DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS

Aplicar el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas.

Desplazar personal  al lugar donde la persona fue vista por última vez y a lugares de interés

Entrevistar a quien tuvo el último contacto con la persona 

Activar al Grupo de Reacción Inmediata

Fortalecer las acciones coordinadas con otras instituciones 

La actuación inmediata y coordinada con otras instituciones aumenta la efectividad de acciones de búsquedaValor Público Generado

Objetivos Operativos

Población Objetivo o de Enfoque

Justicia

BÚSQUEDA DE 

PERSONAS 

DESAPARECIDAS Y NO 

IDENTIFICADAS

1er Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad Responsable 02CDBP COMISIÓN DE BUSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

4 Acciones

Nombre (s)

Cargo

Nombre (s)

Cargo

Nombre (s)

Cargo

Nombre (s)

Cargo

Elaboración de análisis de contexto específicos 

Acción 4 Responsable(s)

Beatriz Isabel Ortigoza Romero

Dirección de Análisis de Contexto y Procesamiento de la Información

Acción 3 Responsable(s)

Beatriz Isabel Ortigoza Romero

Directora de Gestión, Vinculación y Atención a Familiares

Acción 2 Responsable(s)

Colaboraciones de búsqueda de otras entidades mediante rastreos instritucionales 

Acciones de búsqueda de personas reportadas como desaparecidas en la Ciudad de México

Leslie Cinthya Eslava Montiel

Subdirectora de Búsqueda en Campo

Registro de las personas reportadas como desaparecidas en el sistema de la Comisión de 

Búsqueda de Personas
Director de Búsqueda 

Responsable(s)

100% Reducción en el tiempo de búsqueda de personas y su localización 

David Serrato Cortes

45% 66% 96%

Número de Acciones a Desarrollar

Acción 1

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental

1er Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

25%

Dirección de Gestión, Vinculación y Atención a Familiares

AUTORIZÓ

Lizzeth del Carmen Hernández Navarro

Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México

ELABORÓ

Beatriz Isabel Ortigoza Romero

      2 de 2



Misión 

Diagnóstico 

General

Visión 

Objetivo 

Estratégico

EJE 1

SUB EJE 6

SUBSUB EJE

Finalidad 1 Función 2 Subfunción 2
Actividad 

Institucional
104

100% Porcentaje

Se requiere contar con el número de personal suficiente para atender los reportes de personas desaparecidas en el territorio de la Ciudad de México, con capacidad para dar 

seguimiento a los casos

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental

Personal contratado para atención de las atribuciones de la Comisión de Búsqueda de Personas  en la Ciudad de México

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

Contratar el personal minimo establecido en el dictamen autorizado por capital humano para la operación de la Comisión de Búsqueda de Personas 

Tener personal que dé seguimiento a las acciones y planes de búsqueda de casos de larga data

  La Comisión de Búsqueda de Personas cuenta con el personal minimo necesario para operarValor Público Generado

Objetivos Operativos

Población Objetivo o de Enfoque

Justicia
ADMINISTRACIÓN DE 

CAPITAL HUMANO

1er Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

100%

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Número de personas contratadas/Número de 

personas autorizadas en el Dictamen autorizado por 

capital humano para la Comisión de Búsqueda de 

Personas
Porcentaje de personal contratado del total establecido en el 

dictamen de estructura emitido por capital humano

Meta Física 

Proyectada

Unidad de 

Medida 
Indicador de la MetaDefinición de la Meta Medios de Verificación

Unidad Responsable 02CDBP COMISIÓN DE BUSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Gobierno Procuración De Justicia

Articular los procesos de coordinación y ejecución de las acciones, procesos y procedimientos de búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas o no localizadas en la Ciudad de México

Planeación Estratégica Marco

Alineación al Objetivo del 

Desarrollo Sostenible
Paz, justicia e instituciones sólidas

Igualdad y Derechos

Derecho a la igualdad e inclusión

Alineación Inexistente

El Registro Interno de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México cuenta con un total de 1724 casos de personas víctimas de desaparición (al 19 de Julio del 2021). Del total de casos, 

623 continúan en búsqueda, mientras que 1101 ya fueron localizados. Con datos al 19 de julio, 1060 son hombres y 664 mujeres, y se contabilizaron 1101 individuos localizados, de los cuales 991 fueron 

localizados con vida y 90 sin vida. Además, cabe mencionar que en el mismo periodo se han recibido 281  solicitudes de colaboraciones de las entidades federativas, mismas que también requieren 

acciones de búsqueda para su atención. Las causas de desaparición entre hombres y mujeres atienden a distintos contextos y razones, por lo que las causas y efectos son diversos. Para el 19 de julio, 

existían más casos de desapariciones de adultos hombres que de mujeres adultas. Sin embargo, hay más casos de desaparición de niñas y adolescentes que de hombres en las mismas edades. A su vez, 

el rango de edad con más desapariciones prevalece el rango de 15 a 24 años tanto para hombres como para mujeres.

Ser una Comisión reconocida por mejorar la ejecución y coordinación de los procesos para la búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas en la Ciudad de México. 

Coadyuvar a un nuevo enfoque de atencion a víctimas de casos de desaparición mediante acciones de búsqueda oportunas, sin dilación y con articulación de las diversas instituciones competentes en la 

Ciudad de México.

Programa Presupuestario y su Alineación

La Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México cuenta con el personal minimo necesario para dar cumplimiento a sus atribuciones

M001

Objetivo

Alineación al Programa de Gobierno 

2019- 2024

16

Planeación Operativa

Programa Presupuestario

Problema Definido

100% 100% 100%

Plan de Acción del Programa Presupuestario

Plataforma Nacional de Transparencia

https://tinyurl.com/y37mvtxc
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad Responsable 02CDBP COMISIÓN DE BUSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

1 Acción

Nombre (s)

Cargo

Dirección de Gestión, Vinculación y Atención a Familiares

AUTORIZÓ

Lizzeth del Carmen Hernández Navarro

Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México

ELABORÓ

Beatriz Isabel Ortigoza Romero

Acción 1

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental

Contratación de las11 personas establecidas dentro del Dictamen autorizado por capital humano 

para la Comisión de Búsqueda de Personas
JUD de Enlace Administrativo

Responsable(s)

100%
Las víctimas de desaparición y sus familiares tienen acceso a una Comisión con el personal minimo necesario para 

realizar acciones de búsqueda 

Francis Zaith Jiménez Sánchez

Número de Acciones a Desarrollar
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